
CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
188/2018 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, 
con los escritos y anexos recibidos en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, los cuales fueron 
registrados con los números 50944 y  50946, los cuales se 
describen aContinuación: 
Escrito de Marina Alejandra Torres Coronado, 	se 
ostenta como Síndico del Municipio de Bacanora, 	'ado 
de Sonora. 

Original 

Credencial expedida por el Instituto Nacio 4'Iectoral a 
favor de Marina Alejandra Torres Coronado7'\) 

Copia 
certificada 

Constancia de mayoría y declaración de validez de la 
elección de Ayuntamiento, expedida -,dos de julio de 

ql dos mil dieciocho, por el Consejo MunI 	. 1 Electoral en la 
cual aparece la planilla electa. 

Copia 
certificada 

Acta de cabildo número cincue-. 	cinco, celebrada el 
nueve de agosto de dos mil diecl.. ". 

Copia 
certificada 

Escrito de Luz Aide Valenzuela Velasco, quien se ostenta 
como Síndico del MunicipJ6e Benjamín Hill, Estado de 
Sonora. 

Original 

Acta de cabildo número sesenta y cinco, celebrada el diez 
de agosto de dos mieciocho. 

Copia 
certificada 

Conste., 

Ciudad de éxico, a once de diciembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de cuenta mediante los cuales la Síndico Municipal 

del Ayuntamiento de Bacanora, Estado de Sonora, da contestación a 

la demanda, señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad, designa delegado y ofrece pruebas. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 

II, 11 párrafo primero y  26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se tiene por presentada a la Síndico del Municipio arriba 
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rnEnconado con la per:s(:)naiicJzic:I que osl:enta, en términos de las 

doumentles que acompaña, y por consiguiente se le tiene dando 

contestación a la demanda de controversia cnstiituc ion al. 

Además, téngase por,  designado al delegado que menciona, por 

:;enado C0O domicilio iara oír y recibir notificaciones en esta 

(;L dad el que indica, y por ofrecidas corno pruebas las documentales 

qL 	acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ci - cimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de conlorrnidad Cori lo dispuesto en los artículos 11, 

raic segundo, 31 y 02, párrafo primero, de la citada ley 

reqlamentaria, así COMO en el artículo 305 del Código Federal de 

P': cedirnientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

articulo 1 de la normatividad invocada. 

Por otra parte, agréçjuese al expediente para que surta efectos 

E?: 3lES, el escrito de Luz Aide Valenzuela Velasco, quien se ostenta 

c: io Síndico Municipal del Ayuntamiento de Benjamín Hill, Estado 

¡Ju Sonora, mediante el cual da contestación Cala demanda. 

No obstante lo anterior, es dable destacar que la promovente 

rre a la presente instancia en su carácter de Síndico municipal; sin 

tiarqo. rio acompañé a su escrito de contestación de demanda 

:unento alguno que acredite la personalidad con la que 

(. 1iELfEC. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 28 de la Ley 

lamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la 

• shtJción Política c:Ie los Estados Unidos Mexicanos, que 

:b ec;e la posibilidad de prevenir a los promoventes cuando los 

.os ce demanda, comestación, reconvención o ampliación fueren 

• •c. rus o irregulares, a fin de proveer lo que en derecho proceda 

e;oecio del trárn:e del presente asunto, se previene a la 

pr:movente para que en el plazo de 	co días  hábiles, contados a 
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ro 	A 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, envíe el documento que estime conducente para acreditar 

su carácter como representante del municipio demandado y señale 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERPCIÓN . . 	

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N9Aq]ICIli o  

que, si no cumple con lo anterior, se proveerá respecto del trámite 

con las constancias que obran en el expediente y las notificaciones' 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

De conformidad con el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Con copia del escrito de contestació14-. demanda presentado 
por la Síndico del Municipio de Bacanora'tado de Sonora, dese 

vista a la parte actora y a la Procururía General de la República, 
lo 

para los efectos legales conducentes, 'aciendo de su conocimiento 

que los anexos que se acompa 

consulta en la Sección de Trámi 

y Acciones de lnconstituckalidad de este Alto Tribunal. 

Notifíquese po»ista, mediante oficio a las partes y por ésta 

ocasión al Municipi'S Benjamín Hill, Estado de Sonora, en su 

residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del  

presente acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en  

Nogales, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo  

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que  

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto  

de Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la  

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero,  

y 5 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia  

de notificación por oficio al Municipio de Benjamín Hill, Estado  

ron quedan a su disposición para su 

e Controversias Constitucionales 
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:1e Eionora en su rsidericia, oficial de lo ya indicado; lo anterior, en 

a ¡n.eHgencia de qúe para tós efectos de lo previsto en los artículos 

98 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

tl::)hcación supletoria ri términos del numeral 1 de la citada ley, la 

::opi3 diq ¡tal izada de este proveído, en la que conste la evidencia 

prqráfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

:ie E;u remisión por elí MINTERSCJNL hace las veces del despacho 

nún'ero 950/2018, eh términos del artículo 14, párrafo primero, del 

::;i1 Eco Acuerdo Geral Plenario 12/2014, por lo que Se requiere al 

órqElno jurisdiccionái iLespectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunil, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

ci liqnciado por esá rilisma 

Lo proveyó y fima la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

LUL a Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de 	Sección de Trmite de ,Ç1ontroversias7Cosucionales yde 

Acciones de Inconstitucionalidad de la buDsec,haria \Genera.l ~de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da le. 

Es. hoja corresponde al proveído de once de diciembre de dos mil 
dEciocho, dictado por la Ministra llnstructora Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en la controversia constitucional 188/2018, 
prciovida por el Poder Legislativo del Estado de Sonora. Conste'. 
L-151,11 A 	 ¡ \ 

 
 
 
 
 




